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ESCRITURA DE CESION DE 

PARTICIPACIONES DE. LA COMPAÑÍA 

INMOBILIARIA ACRÓPOLIS C.LTDA............. 

CUANTIA: $ 64D. ococnonconcocnoaccononaranocnconeonos 

En Guayaquil, a los cinco dias del mes. de junio del dos mil tres, ante mi, 

Doctor CARLOS QUIÑONEZ VELASQUEZ, Abogado, Notario Primero del 

Cantón, comparecen el arquitecto JOSE GUILLERMO SERRANO HELOU, 

0 casado, ecuatoriano, mayor de edad, arquitecta, y domiciliado en la cludad de 

Guayaquil, JANET GIOMAR TRAVERSO DE SERRANO, - casada, 

ecuatoriana, mayor de edad, con-domicillo en la cludad de Guayaquil; YÁMIL 

SERRANO TRAVERSO, soltero, ecuatoriano, mayor de edad, ejecutivo, y con 

domicilio en la ciudad de Guayaquil; y, ERIKA SERRANO TRAVERSO, soltera, 

mayor de edad, ecualoriana, ejecutiva y con domicilio en la ciudad de 

Guayaquil, capaces para obligarse y contratar, a quienes de conocer doy fe. 

Bien instruidos en el objeto y resullados de esta escritura pública, a la que 

proceden con amplia y enlera libeilad para su otorgamiento me presentan la 

e siguiente minuta del tenor siguiente: SEÑOR NOTARIO: -En el Registro de 

: ” escrituras públicas a su cargo. Sírvase encontrar autorizar una de Cesión de 

participaciones, al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

COMPARECIENTE: Comparece al otorgamiento de la escritura pública a) el 

arquitecto JOSE GUILLERMO SERRANO HELOU, en calidad de cedente; y, 

YAMIL SERRANO TRAVERSO, y, ERIKA SERRANO “TRAVERSO, en calidad 

” de cesionarios. Todos los comparecientes son mayores de edad, ecualorianos, 

legalmente capaces y sin impedimento para celebrar el presente contrato, y 

comparecen por sus proplos derechos. SEGUNDA: ANTECEDENTES: a) | 

Por escritura pública que autorizó el Notario Público, Abogado Thelmo Torres 

Crespo, el ocho de noviembre «de til novecientos setenta y tres, e inscrita en 

  

el Registro Mercantil, el diecisiete de diciembre de mil novecientos setenta y



tres, se constituyó la Compañía INMOBILIARIA ACROPOLIS C. LTDA, con 

capilal — social de tres millones seiscientos mil sucres.  b) Mediante 

escritura pública autorizada por el Notario Público, Abogado Humberlo Moya 

Flores, el tres de octubre del dos mil uno, e inscrita en el Registro Mercantil, el 

diecisiete de octubre del dos mil dos, la compañía su convirtió su capital de 

"sucres a dólares, aumentó su capital y reformó su estatuto social; c) La Junta 

General Extraordinaria y Universal de socios de la compañía, en sesión 

celebrada el quince de mayo del das mil tres, resolvió por unanimidad de votos. 

lo siguiente: autorizar la cesión de participaciones del socio, Arquitecto José 

Serrano Helou, a favor de los señores Yamil Serrano Traverso; y, Erika Serrano * 

Traverso, TERCERA: TRANSFERENCIA DE'PARTICIPACIONES: Con los: 

antecedentes expuestos, el compareciente Arquitecto JOSÉ SERRANO 

-HELO U,.con autorización de su cónyuge, señora JANET GIOMAR TRAVERSO 

DE SERRANO, cede en venta real y efectiva clento sesenta y un 

participaciones de cuarenta centavos de dólar de Estados Unidos de América, 

que posee de la compañia INMOBILIARIA ACROPÓLIS C. LTDA., de la 

siguiente manera: Uno) ochenta y un participaciones de cuarenta centavos de 

dólar de los Estados Unidos de América a la señorita ERIKA SERRANO: 

TRAVERSO, quien acepta la ceslón a su favor; dos) Ochenta participaciones 

- de cuarenta centavos de dólar de los Estados Unidos de América; al señor 

YAMIL SERRANO TRAVERSO, quien acepta ln cesión a su favor. CUARTA: 

ACEPTACION: La señora JANET GIOMAR TRAVERSO DE SERRANO, 

manifiesta su consentimiento expreso para que su esposo, Arquitecto José 

Serrano Hetou, ceda en venta real, las ecclones que posee en la compañía 

INMOBILIARIA ACROPOLIS C. LTDA., y asimismo, las partes, tanto el cedente 

como los cesionarios aceplan la transferencias de participaciones conforme a 

lo estipulado en este contrato. QUINTA: PRECIO: El precio de la 

Compraventa de las participaciones, objeto de este contrato, es de sesenta y



    

   

  

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCI 
COMPAÑÍA INMOBILIARIA ACROPOLIS COMPAÑÍA LI 
CELEBRADA EL DIA QUINCE DE MAYO DEL DOS MIL 

En la ciudad de Guayaquil, a los quince días del mes de Mayo del dos mil tres, 7 Áte 
horas, en el local ubicado en la calles (Córdova número seiscientos cuatro y Mendiburo, se 
reúnen los socios de la compañía INMOBILIARIA ACROPOLIS COMPAÑÍA LIMITADA 
señores: Arq. José Serrana Helou, propictario de ciento sesenta y un participaciones; Yamil 
Serrano Traverso, propietario de trescientos treinta y nueve participaciones; Erika S:rranu 
Traverso, propictaria de trescientos treinta y nueve participaciones; y, Janet G. Traverso de 
Serrano, propictaria de ciento sesenta y un participaciones. Se deja especial constancia de 
que las participaciones son iguales, acumulativas, irdivisibles, de un valor de cuarenta 
centavos de dólar americano cada una y con derecho a un vato y que el capital social de la 
compañía se encuentra pagado en su tulalidad. La scerctaria en cumplimiento del uriículo 
doscientos treinta y nueve de la Ley de Compañías elabora la lista de los presente y constata 
que se encuentran presentes todos los secios y que por lo tanto hay quórum. Los socios han 
convenido previamente por unanimida] reunirse en Junta General Extraordinaria con ul 
objeto de convcer y resolver sobre el único punto del día, que dice: Transferencia de : 
participaciones que hace el socio Arq. José Serrano líclou. Dirige la reunión el señor 
Gerente Ary. José Serrano Helou y actúa como Sccretaria la Subgerente de la compañía 
señora Janet Giomar Traverso de Serrano. Encontrándose presente la totalidad del capital 
suscrito y pagado, habiendo convenido previamente por unanimidad los socios en reunirse en 
Junta General Extraordinaria, y estando «de acuerdo con el único punto a tratarse cl Arg. José - 
SETano Jlelou declara legalmente instalada cesta Junta, que se reúne sin el requisito de 

«Gónvocatoria publicada por la prensa y que en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 
aWMoscientos treinta y ocho de la Ley «de Compañías suscribirán la presente Acta. El 

E 
S 

  

Arquitecto José Serrano lHclou toma la palabra y manifiesta su decisión de ceder sus ciento 
sesenta y un participaciones, como sigue: A favor de la Sria. Erika Serrano Traverso (81) 

ochenta y un participuciones; y, a favor del Sr. Yamil Serrano Traverso (80) ochenta 
participaciones. Todos y cada uno de los socios proceden a sus deliberaciones y con el 
consentimiento unánime resuelven aprolar lo manifestado por el socio José Serrano Helou y 

. se autoriza al representante legal o a quien legalmente lo subrogue a que suscriba la 
respectiva Escritura Pública y mas actos necesarios hasta su completa validez. No habiendo 

otro asunto que tratar, se otorgó un receso para la redacción de la presente acta. Reinstalada 

la sesión, con los mismos asistentes, s:: dio lectura cn alta voz al contenido de la :iisma, 

siendo aprobado por unanimidad, para constancia de lo cual, la suscriben todos los socios 

concurrentes. Se levanta la sesión a las veintidós horas. (F.) Arq.José Serrano Helou, 

Gerente-Socio; Janet Traverso de Serrano, Subgerente-Secictaria; Yamil Serrano Traverso- 

Socio; y, Erika Serrano Traverso-Socia. 

CERTIFICO: Que la presente acta es tiel copia de su original que reposa en nuestros libros, 

al cual me remitiró en caso necesario.- (¡uayaquil, Mayo 16 del 2003. 

Ohne ere 

JANET TRAVERSO Y. PE SERRANO 

SubGerente-Secrelaria
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- Guayaquil, enero 15 del 2.003 
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Señor Arquitecto 
JOSE GUILLERMO SERRANO HELOU 
Ciudad. 

  

Estimado Arquitecto: 

Tengo el agrado de comunicarle que la Junta General Universal de Socios de la Compañía 
INMOBILIARIA ACROPOLIS C. LTDA. celebrada el dia de hoy, resolvió reelegiro , 
GERENTE de la sociedad por el periodo de cinco años. 

Usted ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía, en forma 
individual de conformidad con el artículo septimo del estatuto social de la compañia. 

INMOBILIARIA ACROPOLIS C. LIDA. so constituyó ¡mediante escritura pública 
autorizada por el Notario Público Noveno del cantón Guayaquil, Dr. Thelmo Torres 
Crespo, el 8 de Noviembre de 1.973, mscsita en el Registro Mercantil de dicho cantón, el 
17 de diciembre del mismo año. La compañia aumentó su capital y reformó su estatuto 
social por escrilura pública otorgada ante el Notario Público, Ab. Humberto Moya Flores, el 
3 de Octubre del 2001, e inscrita en el Re:gistro Mercantil, el 17 de Octubre del 2002. Por 
escritura pública autorizada por el Notario Público, Ab. Humberto Moya Flores, el 6 de 
noviembre del 2002, e inscrita en el Registro Mercantil, el 31 de diciembre del 2002, la 
compañía reformó su estatuto social, 

Aféntamento, 

uluE ZU AO 

JANET GIOMAR TRAVERSO YEPEZ DE SERRANO 
ss C.1.090410374-4 
S Secretaria de la Junta General 

+ 
S 

ACEPTACIÓN: En esta fecha he aceptado al cargo al que se refiere el nombramiento que 
antecede. 

Guayaquil, enero 15 del 2.003 

JOSE QUILLERMO SERRANO HELOU, ARQ. 
GERENTE 
C.(.12-00005401



REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

l-. En fa presente fecha queda ¡inscrito el 
Nombramiento de GERENTE de la Compañía 
INMOBILIARIA ACROPOLIS C. LTDA., a favor de . 
JOSE GUILLERMO SERRANO HELOU, de fojas 
7.469 a 7.471, Registro Mercantil número 1.029, 
Repertorio número 1.233.- Quedan incorporados los 
comprobantes de pago por los impuestos respectivos.- 
Guayaquil. veintitrés de Enero del dos mil tres.- 

lr 
Registr 4 FaRcÍA p 

del Cantón Guayaquil 
Delegada 
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* cuatro dólares con cuarenta centavos, suma que el cedente declara leneria 

recibida de parte de los cesionarios en moneda de curso legal y a su 

satisfacción. SEXTA: INSCRIPCION Y MARGINACION: — Las partes 

autorizan a la Abogada Maria Auxlliadora Ramírez Beltrán, para obfener que la 

presente escrilura de cesión de participaciones se siente razón al margen de la 

mscripción en el Registro Mercantil referente a la constitución, asi como al 

margen de la matriz de la escritura de constitución, SEPTIMA: 

DOCUMENTOS —HABILITANTES: Se acompaña el cerllficado del 

representante legal de la sociedad con el que se acredita que la junla general 

de Socios, así como con el consentimiento unánime del capital social, autoriza 

al socio compareciente para que ceda sus participaciones que posee en la 

compañla a favor de los cesionarios un este contrato. Agregue usted, señor 

Nolaria, las demás cláusulas de estilo para la completa validez de la presente 

escritura. Abogada MARIA AUXILIADORA RAMIREZ BELTRAN. (firmado). 

Registro cinco mil trescientos cincuenta y uno, Hasta aqui la minuta 

inserta. —Lefda que le fue la presente escritura pública de principio a fin, y en 

alla voz, por el Notarlo, a fos otorgantes, la aprobaron en toda y cada una de 

sus partos, se afirmaron y ratificaron, y firma en unidad de acto conmigo, el 

Notario, de todo lo cual doy fe.- 

  

ARQ. JOSA SERRANO HELOU 

CC.No. 21200005401 

Cert. Vol. 58--0139 

” 

, ERecucconEn EA ii 
SRA. JANET GIOMAR TRAVERSO Dt: SERRANO 

CC No. 090410374..4 

Cert. Vot. 195-1454



— AGUA) 
ER! SERRANO TRAVERSO 

CC..No. 090902608..0 

Cerf. Vof., 122-0194 

LY 4H A, 
Clm: ANDA A pa) 1 

YAMIL SERRANO TRAVERSO 

CC. No. 090901984 -6G 

Cert. Vot. 2.0171    
5: OTORGO ANTE MX, EN YE DE 

VBZO CONPIERO ESTA TERCERA COPIA, QUE SELLO Y  FIRMMO 

FOLA MISMA FECHA CE T OTORGA!TUNEO Y QUE CORRESPO 

DA DICPITDRA DE CEGIOTODNO PATTICIPACIONEN DE LA CC a. 

 



pa Nonna Plaza 
de Gacia 

REGISTRADORA 
MERCANTIL 

REGISTRO MERCANTIL 
CANTON (; ¡UA YAQUIL 

mm E TS y P, + ' , E 

A EN ¿Y DD 
l.- Certifico; ¿Qué eS Ye a la Cesión de 
Participaciones que contiene la presente escritura p ediante la cual 
el Sr. JOSE SEBRANO HELOU con la dE Sra. 
JANET-GTOMAR TRAVERSO DE SERRANO, cedo Y (tuafiere (81) 
ochentá y: up” participaciones a favor de la señorita ERI RANO 

0 TRAFERDO: y. al Sr, YAMIL SE RRANO TRAVERSQ.$é ede y 

    

    

sodial de la compañía INMOBILIARIA y ACROPOLIS C. L a de 
hojas T .823 a 79. 830, número 11.530 del Registro Mercantil y”ánotada 
bajo PElinúmero 17.835 del Repertorio.- 2.- Se tomó nota de la E de 
Participaciones a lojas 18.940 del Registro Mercantil de 1.973; jas 

* 132,362 y 163.604 del Registro Mercantil del 2.002, al mares las, 
mo ingcripejones respectivas.- Guayaquil, tres de Julio del dos mil tre     
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